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TESSITEX, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

GUZCA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que los respectivos socios únicos
de Tessitex, Sociedad Anónima (Sociedad Uniper-
sonal) y de Guzca, Sociedad Limitada (Sociedad
Unipersonal), han aprobado la fusión de dichas
Sociedades mediante la absorción de la segunda
por parte de la primera, en los términos y con-
diciones recogidos en el Proyecto de Fusión suscrito
por los Administradores de ambas Sociedades y
depositado en el Registro Mercantil de Madrid. Asi-
mismo se aprobó como balance de fusión, en ambos
casos, el cerrado a 31 de diciembre de 2002, siendo
la fecha a partir de la cual las operaciones de la
Sociedad absorbida habrán de considerarse reali-
zadas a efectos contables por cuenta de la Sociedad
absorbente, la de 1 de enero de 2003. De con-
formidad con el artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas se hace constar el derecho que asiste
a los socios y acreedores de las Sociedades par-
ticipantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y los balances de fusión,
así como el derecho de dichos acreedores de opo-
nerse a la fusión durante el plazo de un mes contado
desde la fecha del último anuncio del acuerdo de
fusión, en los términos previstos en el artículo 166
de la citada Ley.

Madrid, 27 de mayo de 2003.—Fdo. Don Juan
Daniel Wakonigg Poirier, Representante físico del
Administrador Unico de Tessitex, S. A. Fdo. Don
Jose Luis Fernández Bernabé, Administrador Unico
de Guzca, S. L.—24.940. y 3.a 30-5-2003

TOMOGRAFÍA AXIAL
COMPUTARIZADA
DE ALICANTE, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de accio-
nistas, que se celebrará en Alicante, en el domicilio
social sito en la Plaza del Doctor Gómez Ulla, núme-
ro 15, el día 17 de junio de 2003 a las trece horas,
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Asuntos preceptivos del artículo 95 de
la Ley Sociedad Anónimas (censura de la gestión
social, aprobación de las Cuentas Anuales y de la
aplicación del resultado); así como el examen del
Informe de Gestión, todo ello referido al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Forma de Aprobación del Acta.

Observaciones: Podrán asistir a la Junta aquellos
accionistas que consten inscritos en el Libro Regis-
tro de Acciones Nominativas con una antelación
mínima de cinco días a la fecha de su celebración.

Los accionistas tienen el derecho de examinar
en el domicilio social y de obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos rela-
tivos a las Cuentas Anuales, así como el Informe
de Gestión.

Madrid, 27 de mayo de 2003.—El Administrador
Solidario, don José Luis Pardo Izquierdo.—25.868.

TORREAL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas de «Torreal, Socie-
dad Anónima» a la Junta general ordinaria a celebrar
en el domicilio social, sito en 28046 Madrid, Paseo
de la Castellana, n.o 40, 4.a planta, en primera con-
vocatoria, el próximo día 27 de junio de 2003, a

las dieciséis horas treinta minutos, y si no hubiera
quórum suficiente, en segunda convocatoria, en el
mismo lugar y a la misma hora del día siguiente
28 de junio de 2003, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas anuales, Informe de Gestión e Informe
de Auditoría, correspondiente al ejercicio finalizado
el 31 de diciembre de 2002. Segundo.—Examen y
aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales
Consolidadas, Informe de Gestión Consolidado e
Informe de Auditoría Consolidado, correspondiente
al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2002.

Tercero.—Renovación de los miembros del Con-
sejo de Administración.

Cuarto.—Modificación del sistema de retribución
de los miembros del Consejo de Administración
y, en consecuencia, modificación del artículo 18
de los Estatutos Sociales.

Quinto.—Sustitución de los títulos de acciones
emitidos por la Sociedad. Acuerdos a adoptar, en
su caso.

Sexto.—Refundición de Estatutos Sociales.
Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la Junta.

A partir de la publicación del anuncio de la con-
vocatoria, cualquier accionista podrá obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la misma, así como el Informe de Gestión y
el Informe de los Auditores de Cuentas.

A partir de la publicación del anuncio de la con-
vocatoria, cualquier accionista podrá examinar en
el domicilio social el texto íntegro de la modificación
propuesta y del informe sobre la misma y de pedir
la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

De conformidad con el artículo 11 de los Esta-
tutos Sociales de la Compañía, podrán asistir a la
Junta los poseedores de, al menos, 10.000 acciones.
Los accionistas que no lleguen a dicho número
podrán agrupar sus acciones, concediendo su repre-
sentación a uno de ellos que actuará en su nombre.

Madrid, 21 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Díaz-Rato Revuel-
ta.—23.923.

TRANSNALÓN, S.A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General de accionistas ordinaria, a celebrar
en Pola de Laviana, C/ Luis Alonso, s/n (local G.M.
El Alba), el próximo día 20 de junio de 2003, a
las 21:30 horas en primera convocatoria. Si pro-
cediera la Junta se reunirá en segunda convocatoria,
el día siguiente, en el mismo lugar y la misma hora.

La Junta tratará sobre los asuntos comprendidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, del informe de gestión y de
la propuesta de aplicación del resultado. Todo ello
referido al ejercicio correspondiente al año 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del órgano de administración.

Tercero.—Otorgamiento de facultades para for-
malizar, interpretar, subsanar, ejecutar e inscribir,
en su caso, los acuerdos adoptados.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar en el domicilio
social o solicitar la entrega o envío gratuito de todos
los documentos que van a ser sometidos a examen
y aprobación de la Junta General.

Pola de Laviana, 8 de mayo de 2003.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, José Manuel
Vizcaíno López.—23.925.

TRANVÍAS ELÉCTRICOS
DE VIGO, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a Junta General Ordinaria de Accio-
nistas para el próximo día 18 de Junio del 2003
a las 123́0 horas, o en su caso en segunda con-
vocatoria para el día 19 de Junio del 2003 a la
misma hora y en el mismo lugar, en el Salón «No-
gueira Dalmas», 1.a planta del Club Financiero Vigo,
en la calle García Barbón N.o 62 de la ciudad de
Vigo, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación si procede, de
las cuentas anuales y gestión social correspondiente
al Ejercicio 2002.

Segundo.—Nombramiento de Censores de Cuen-
tas titulares y suplentes para el Ejercicio 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la sesión de cual-

quiera de las formas previstas en la ley.

Se hace constar el derecho de asistencia e infor-
mación que corresponde a los accionistas a tenor
de lo dispuesto en el art. 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Vigo, 20 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, D. Jacobo Fontán
Domínguez.—24.126.

UNIÓN INDUSTRIAL
DE ÓPTICA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria, que se celebrará
el día 24 de junio de 2003, a las 19,00 horas, en
primera convocatoria, en calle Aviación, 101 (Pol.
Ind. Calonge), y en segunda convocatoria, al día
siguiente, en el mismo lugar y hora, para tratar del
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, comprensivas del Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria del
ejercicio comprendido entre el 1 de enero y el 31
de diciembre de 2002.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.—Gestión del Consejo de Administra-

ción.
Cuarto.—Facultar a los Administradores para

depositar las cuenta anuales en el Registro Mer-
cantil.

Quinto.—Renovación o cese, en su caso, del Con-
sejo de Administración.

Sexto.—Otorgamiento de facultades para la ele-
vación a público e inscripción.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Acuerdo sobre aprobación del acta de

la Junta, en su caso.

Se hace constar el derecho de todos los accio-
nistas a obtener de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de esta Junta.

Sevilla, 22 de mayo de 2003.—El Secretario, Fer-
nando Briones Pérez de la Blanca.—24.184.

URIARTE ELEKTRO, S. A.
(Sociedad escindida)

SAFYNVEST LEZAMA, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de Escisión Parcial

La Junta General Extraordinaria de Accionistas
de la mercantil Uriarte Elektro, S. A., celebrada
con el carácter de universal el día 9 de Mayo


